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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanaiuato, a 26 veintiséis de abril de 2018 dos mil

diecaocho
Úl'ltcO.- V¡sto para em¡t¡r Recomendación en el expedienle adm¡nistrativo citado al rubro, relat¡vo al

procedimiento de ¡nspección y vigilancia previsto en eJ titulo sexto, capítulos l, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservac¡ón delAmbiente del Estado de Guanajuato, así como en los artículos 70, 71 y

74 de l¿ Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Munic¡pios de Guanajuato;
instaurado al H. Ayuntamiento del Mun¡cipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, en su carácter de
propietario y/o responsable del Rastro ¡runicipal ub¡cado en carretera Cuerámaro - lrapuato, kilómetro
1.5, coordenadas UfM 14Q 0222405 E,2281992 N, '1709 msnm, en el mun¡cipio de Cuerámaro,
Estado de Guanajuato; por el inadecuado manejo y disposición de sus residuos de manejo especial,
al no contar con Autor¡zación para el manejo de res¡duos de manejo especial, como Generador,
debidamente emitida por el lnst¡tuto de Ecologia del Estado de Guanajuato; hechos der¡vados de una
denuncia c¡udadana cons¡stente en: ". . .ex¡ste un rastro sem¡automat¡zado dentro de la zona uft,ana,
en la colon¡a lndependenc¡a por la cafietera a lrapuato, donde los deshechos se envían a una Íosa
séptica que se ub¡ca en el relleno san¡tario, pero la sangre y las aguas se descargan a drenaje. .

.viscercs y otros despedicios sól¡dos se deposilan actualmente en un pred¡o patTicular cont¡guo- . -"--
I.- ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánlca del Poder
Ejecutivo del Estado de Guanajuato 1o, 20, 50 fracción lV y go noveno fracciones I lll y XV de la Ley
de Protección y PreseNación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos'1, 19 fracciones Xl
y Xll del Reg¡amento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Tenitorial del Estado
de Guanajuato, esta auloridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones y
recomendaciones a las autoridades competentes en materia amb¡ental para controlar la debida
aplicación de la normat¡vidad ambiental y dar seguimiento a las m¡smasi ver¡ficar el cumplimiento de
las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas; canalizar ante a Secretaria de la Conkaloria del Estado o ante el superior jerárquico
correspond¡ente, las irregularidades en que ¡ncurran los servidores públicos estatales en el ejercic¡o
de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; asi como denunciar ante el
l\rinisterio Público los actos u omisiones que ¡mpliquen ta comisión de del¡tos, a efecto de proteger y
defender el ambiente
2. i,¡ediante orden de ¡nspecc¡ón de fecha 05 cinco de abrit de 2018 dos mil dieciocho, emitida por
esta autoridad, se ordenó practicar v¡sita de inspección al H. Ayuntamiento del municipio de
Cuerámaro, Estado de Guanajuato, en su carácter de propjetario y/o responsable del Rastro
Municipal ubicado en carretera Cuerámaro - lrapuato, kilómelro '1 5, coordenadas UTM 14A O22Z4O,
E,2281952 N '1709 msnm, en el muñicipio en comento; pot su presunta responsabilidad en el
inadecuado manejo y dispos¡ción de sus residuos generados en su territorio.-------
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION ---*.
En términos de lo d¡spuesto por los artículos 50 fracción IV, y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato; asi como en los artículos 70, 7'1 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuatoi y 19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento

Tenitorial del Estado de Guanajuato, el obieto de la inspección practicada al Rastro Mun¡cipal ub¡cado

en cárretera Cuerámaro - lrapuato kilómetro 1.5, coordenadas UfM 0222405 E, 2281992 N' 1709

msnm, en el mun¡cipio de Cuerámaro, Estado de Guanaiuato, consistió en:

Verificar si en dicho domicilio se reatizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser así, s¡

el propietaf¡o o responsable cuenta con las autorizaciones conespondientes para la realización de

III. ACCIóN EMITIDA
Derivado de ta inspección practicada a la entidad llscalizada, se llevó a cabo la visita correspondiente

por parte de personal adscrito a esta ofic¡na, en fecha 06 se¡s de abril de 2018 dos mil diec¡ocho: de

cuyo contenido se desprenden las siguienles irregularidades encontradas en el Ra§tro Muñicipal

esas actividades.-----

vt. coNcLUsloN.---

UNICA. El Rastro Municipal propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuntam'ento del municipio de

Cuerámaro, Estado de Guanajuato, no mostró evidencia de contar con Autorización para el manejo

deresiduosdemanejoespecial,comoGeneradordebidamenteemitidaporellnstitutodeEcología
del Estado de Guanajuato.---------------.-
V. INFORMACIóN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.--

HastalafechadeemisióndelapresenteelH.Ayuntamientodell\¡unicipiodeCuerámaro,Estadode
Guanajuato, no ha presentado informac¡ón o documentación alguna ante esta Procuradur¡a que

solvgntela¡rregularidadencontradaenelRastroN4unicipalubicadoencarreteraCuerámaro-
lrapuato, kilómetá 1.5, coordenadas UTM 14Q 0222405 E' 2281992 N, 1709 msñm, en el munrcipio

en cita.-----------

Del análisis realizado por esta Procuradurla Amb¡ental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanaiuato'

no tra iropoicionado ¡nformación y/o documentac¡ón alguna que aclare o justifique la ¡rregular¡dad

encontiada en El Rastro Municipal a su cargoi es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas

conforme a los artículos 5o fracción lv y 9o lracciones l. lll y xlll de la Ley de Protección y

Preservación del Ambienle en el Estado de Guanajuatoi y 19 fracciones xl y Xll del Reglamento

lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de ordenam¡ento Tenitorial del Estado de Guanajuato,
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uNlCA,. Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física a las instalaciones

que ocupa el Restro Munic¡pal del Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, y en apoyo del

archivo fotoqrálico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduria Ambiental y de

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera

¡ndebidamente lnfringiendo lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley para la Gestión lntegral de

Residuos del Estado y los [¡unicipios de Guanajuato. que establecen: "Articulo 40. El manejo

¡ntegrat de /os resrduos comprende /as sigulenles etapas: l- Reducc¡Ón en la fuente; ll.

Separac¡ón: ttt. Reut¡lizac¡ón; lV. L¡mpia o barido; V. Acop¡o: Vl. Recolecc¡ón; Vll. Almacenamiento:

Vltl. Trastado o tnnspodac¡ón; lx. Co-procesamienlo; x. Tratamiento; Xl. Rec¡claje, y xll. D¡spos¡c¡Ón

f¡nal. . .Añículo 41. Se requ¡ere autoizac¡ón del lnst¡tuto para llevar a cabo las etapas del manejo

intagrat de res¡duos de manejo especial eslab/ecldss en las fracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del

atl¡culo anter¡or. . .Las autoizaciones deberán otorgarse por t¡empo detetminado. . . "1 lo anterior al no

mostrar ev¡dencia de contar con Autorización para el manejo de re§lduos de manejo especial como

Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato; como se

desprende del contenido del acta de inspección levantada por personal adscrito a esta Procuraduría:

'- - .ObseNando al momento de m¡ vis¡ta que el rastro al momento se encuenta en operac¡ón'

obseNando un área de sact¡'ñc¡o de bovinos y porc¡nos, la cual no se encuentra del¡m¡tada. . .los

res¡duos de sangrc y algunos sórdos se vierfen por las rei¡llas que se encuentrun en el área de

sacr¡f¡cb, estas rejttas se encuentran conectadas a cuatro pozos de vis¡ta en la sal¡da pinc¡pal, se

obseNa dentro del pr¡mer pozo de visila una caja la cual tiene la l¡nalidad de atrapar la mayor pañe

de sót¡dos y soto dejar ¡r los líqu¡dos. . -dasconoc¡éndose donde term¡ne esta descarga. Al v¡sitado se

le cuestiona sobre los res¡duos genetados en el lugar, menc¡onando que todas las pades del bov¡no y
del porcino son ret¡radas del lugat pot el prop¡etar¡o del an¡mal, y lo poco que queda, en su mayoia
estiérco¿ es depos¡tado en una esqu¡na del rastro. . .d¡cho res¡duo es ret¡rado por un vehicula

propiedad del mun¡cipio de Cuerámaro y es transpotlado al rellena san¡tar¡o. . .Al vis¡tado se le
sol¡c¡tan las autorizac¡ones correspond¡entes para la real¡zación de las activ¡dades. debidamente

em¡tidas oor et lnstituto de Ecoloo¡a del Estado de Guanaiuato y/o autor¡dad comoetente. . .las cuales
no muestra al momento de mi v¡sifa. . ."

El aumento de la población y por consiguiente la demanda de bienes y servicios, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado ¡a capacidad

de la naturaleza para reasimilarlos; lo anterior obliga a contar con métodos de disposición linal de

residuos que eviten que estos contaminen los distintos componentes ambientales que entran en

contacto con ellos al ser inadecuadamenle manejados.------------
En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demuestra que el manejo y disposición de sus

residuos generados en la actividad de sacr¡ficio de an¡males, es el adecuado conforme a la

normatividad de la materia
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Una disposición de res¡duos con sitios que no cuenten con alto.ización para su maneio. genera un

desconocimiento sobre su disposición final, pudlendo provocar afectaciones e impactos a los recursos

naturales (suelo, agua, aire y salud pública); por lo que la irregularidad obseNada reside en la

neces¡dad de tener un control sobre los residuos de manejo especlal generados por la actividad

desarrollada en este rastro, y así evitar que sean deposltados de manera ¡nadecuada en el entorno

natural, impid¡endo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana. -

Lo anterior, en virtud de que la sangre, v¡sceras y pelo, son los residuos generados en mayor

cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado maneio, es evidente que en el

establecimiento estará presente la descomposición de la materia orgánica, origiñando olores

desagradables que constituyen una molestia constante. Aunado a esto, los residuos antes señalados

son portadores de poblaciones microbianas que lnciden negativamente en la salud de la poblac¡ón,

conslituyendo un riesgo por la portación de bacterias, virus y hongos.------------.---
En v¡rtud de lo anlerior se concluye que la iregular¡dad encontrada en la operación del Rasko

¡runic¡pal ubicado en caÍetera Cuerámaro - lrapuato, kilómetro 1.5, coordenadas UTM 0222405 E,

2281992 N, 1709 msnm, propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuñtamiento del municipio de

Cuerámaro, Estado de Guanajuatol al no mostrar evidencia de contar con Autorizac¡ón para el

manejo de residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de

Ecología del Estado de Guanaiuato. es GRAVE.---------------------
v t. RECOiTENDACtÓN
En consecuenc¡a y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en la

fracción lll del art¡culo 9o y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la Protección y Preservac¡ón

del Ambiente del Estado de Guanajuato, que disponen:---
"Adtcuto g. La Procuraduría Amb¡ental y de Ordenamiento Territor¡al del Estado de Guanaiuato, se

const¡tuye como organismo descentralizado de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca estatal, con persanal¡dad
juríd¡ca y patrimon¡o prop¡os, y tendrá las s¡guientes alr¡buc¡ones: . . .lll.- Emit¡r resoluc¡ones y

reco¡nendac¡ones a las autotidades competentes en maleia amb¡ental para controlar Ia deb¡da

apl¡cación de la normat¡v¡dad ambiental y dar segu¡m¡ento a las mismas"

"A,tllcuto 189. S¡ del resultado de ta ¡nvestigac¡ón rcal¡zada por la Procuraduría Anb¡enlal y de

Odenam¡ento Teritoial del Estado de Guanaiuato, o los mun¡c¡pios se desprende que se trata de

aclos u omision€s en que hubieren ¡ncun¡do autoidades esta¿a/es o munic¡pales, en¡tirá las

recomendac¡ones necesar¡as para promover ante éstas la eiec\c¡ón de las acc¡ones procedentes. .

-Las recomendac¡ones que emita la Procuradur¡a Amb¡enlal y de Ordenam¡ento Territorial del

Estado de Guonajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculator¡as":

Además de las atribuciones conferidas en los articulos 5lracción tV y 9 fracciones l, lll, y Xlll de la

Ley en cita; asi como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnter¡or vigente de la Procuradur¡a

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en v¡rtud de las acciones y

omisiones por parte del H. Ayuntam¡ento del Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, en su

carácter de propietario y/o responsable del Rasko ¡Iunic¡pal ubicado en caffetera Cuerámaro -
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lrapuato. kilómetro 1.5, coordenadas UIM 14Q 0222405 E,2281992 N, f709 msnm, prop¡edad y/o

responsab¡¡idad del H. Ayuntamiento del municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato; al operar
dicho establecimiento en contravención de la normativa ambiental vigente; como se desprende del

acta de inspección emitida por personal adscrito a esta Procuraduria, en fecha 06 seis de abril de

2018 dos mil dieciocho; es que se emite la presente Recom€ndac¡ón, al H. Ayunlamiento del

municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los s¡guientes puntos:---------

PRIMERO.- Se recom¡enda al H. Ayuntamiento del municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato,

como Medida de Ulqente ADlicación, presente ante esta Procuraduria Ambiental, ev¡dencia de

contar con Autor¡zación pala el manejo de residuos de manejo espec¡al, como Generador,
deb¡damente emit¡da por el lnst¡tuto de Ecologia del Estado de Guanajuato.-------
SEGUNDO.- Se recom¡enda al H. Ayuntamiento del munictpio de Cuerámaro, Estado de Guanaluato,

como Med¡da de Ufoonte Aolicac¡ón, proceda a la contr¿tación de un Prestador de Servicios de

residuos de manejo especial, autorizado por el lnslituto de Ecología del Estado de Guanajuato, para

el adecuado manejo de los res¡duos generados en el Rastro multic¡tado

Para efectos de lo anter¡or, se estima pertinente el plazo de 30 treinta d¡as contados a part¡r de la

not¡f¡cación de la presente; y al término de dicho plazo, se solicita atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las accones recomendadas; atendiendo a lo
dispuesto por la fracc¡ón lll del artículo 9" de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente

del Estado de Guanajuato -------------..
Rem¡tase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municip¡o de Cuerámaro Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 1', 2', 3' fracc¡ón Vl y 11 fracción X y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Serv¡dores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municipios; así como

art¡culos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y XXll de la Ley Orgánica ¡run¡c¡pal para el Estado de

Guanajuato

IP

Notifiquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente Municipal del H

Ayuntamiento del ¡ruñicip io de Cuerámaro. Estado Guanajualo, con domicilio en calle Franc¡sco

Venegas número 1'11, zona
Guanajuato.--------------
Así lo recomienda y firma

frente aljardín pri pal .en el municipio de Cuerámaro, Estado de

or Amb ental Ordenamiento Territorial del Estado de
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